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Señores 

JUZGADO CATORCE (14°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Atn. MYRIAM MELISSA PASTRANA CALLE 

Juez 14 Civil del Circuito de Barranquilla 

ccto14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D. 

  

Referencia: Demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual médica  

 

Radicación: 08-001-31-53-014-2024-00146-00 

 

Demandantes:  HERNANDO ENRIQUE MEZA ORTIZ (padre de la difunta) CC. 3.717.903 

CESAR HERNANDO MEZA MERCADO (hermano de la difunta) CC. 

1.140.826.081 

JORGE LÓBELO ANDREWS (compañero permanente de la difunta), CC. 

19.561.331 

MARIANNA ZABALETA MEZA TI. 1.194.964.729 (hija menor de la difunta, 

representada legalmente por su señor padre ARMANDO DARIO ZABALETA 

GALINDO). CC. 19.593.247 

 

Demandados:  E.P.S. SURAMERICANA - E.P.S. SURA Nit. 800.088.702-2 

 CLÍNICA PORTOAZUL S.A.  – CPA Nit. 900.248.882-1 

  JUAN FELIPE ARIAS BLANCO CC. 91.524.465 (Médico Tratante) 

 

Asunto:  Remisió n de cónstancia de nótificació n persónal del autó admisórió de la 

demanda. 

 

ADIEL CARRASCAL ROBLES, mayór de edad y de esta vecindad, identificadó cón la C.C. 

72.286.590, abógadó tituladó, pórtadór de la Tarjeta Prófesiónal 219.146 del Cónsejó Superiór 

de la Judicatura, en mi calidad de apóderadó especial de lós demandantes, pór medió del 

presente escritó, me permitó remitir cónstancia de nótificació n del autó admisórió de la 

demanda, cónfórme a lós siguientes: 

 

Cónfórme a ló patentadó en el artí culó 8 de la Ley 2213 de 2022, me permitó manifestar bajó la 

gravedad de juramentó que el enví ó de las nótificaciónes fue realizadó a lós córreós electró nicós  

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co;  notificacionesjudicialesportoazul@auna.org; 

juanf.ariasmastologo@gmail.com los cuales figuran dentro del certificado de existencia y 

representación legal de las sociedades demandadas y el que aparece registrado en la Red Social 

Instagram del médico demandado, los cuales están dispuesto para efectos de recibir 

notificaciones judiciales, y además teniendo en consideración que las sociedades demandas 

informaron que SI autorizaba a recibir notificaciones a través de dicho medio, conforme a lo 

siguiente: 

 

CERTIFICADO DE SURA EPS: 
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CERTIFICADO DE CLÍNICA PORTOAZUL S.A. – CPA: 

 

 

 
De igual forma, me permito declarar BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, que el correo 

electrónico juanf.ariasmastologo@gmail.com del profesional de la salud demandado, fue 

obtenido   de su red social Instagram en el perfil: 

https://www.instagram.com/juanf.mastologo/  

 

 
 

 

Vale indicar que la nótificació n persónal del autó admisórió de la demanda fue efectuada a 

trave s de córreó certificadó de la empresa SERVIENTREGA, en fechas 05 y 13 de agóstó de 2024 

misma fecha en la que se acusó  recibidó del mensaje pór parte del servidór de destinó, tal cómó 

se evidencia: 

 

ACUSE DE RECIBIDO SURA: 

 
 

 

ACUSE DE RECIBIDO CLÍNICA PORTOAZUL 
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ACUSE DE RECIBIDO JUAN FELIPE ARIAS BLANCO: 

 
En este sentido, tenemos que desde la fecha de notificación (05 y 13 de agosto de 2024), 

empezarán a correr los términos para que los demandados CLÍNICA PORTOAZUL Y EL MÉDICO 

TRATANTE JUAN FELIPE ARIAS BLANCO procedan a dar contestación de la demanda, 

contándose el término de veinte (20) días hábiles, a partir del 09 de agosto de 2024, siendo la 

fecha límite para contestar la misma el día viernes 06 de septiembre de 2024. 

 

En lo que respecta a la demandada EPS SURA, la notificación se surtió en fecha 13 de agosto de 

2024, empezando a correr los términos en fecha 16 de agosto de 2024, siendo el último día 

hábil para contestar la demanda el 12 de septiembre de 2024. 

 

PETICIONES 

 

1. Que se tenga pór nótificada en debida fórma a lós demandadós CLI NICA PORTOAZUL 

Y EL ME DICO TRATANTE JUAN FELIPE ARIAS BLANCO en fecha 05 de agóstó de 

2024. 

 

2. Que se tenga pór nótificada en debida fórma a la demandada EPS SURA en fecha 13 de 

agóstó de 2024. 

 

ANEXOS 

 

1. Tres (3) cónstancias de nótificació n persónal del autó que admite la demanda emitidas 

pór la empresa de mensajerí a Servientrega. 

 

Las respuestas son recibidas en el correo electrónico adielcarrascal@hotmail.com 

 

De la sen óra Juez, cón respetó, 

Atentamente, 

 

 

ADIEL CARRASCAL ROBLES 

C.C. 72.286.590 de Barranquilla (Atl.) 

T.P. Nó. 219.146 del C. S. de la J. 
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